[image: image1.png]MIIRA

MOVIMIENTO POLITICO




[image: image1.png]
         
                                                                                              
         




PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2010

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA PROMOVER LA INTEGRACIÓN REGIONAL” 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.  OBJETIVO. La presente ley tiene por objeto la adopción de medidas para promover la integración regional, encaminada a facilitar la gestión entre las entidades territoriales.

ARTÍCULO 2º. DE LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES.  Las entidades territoriales pondrán suscribir Acuerdos de Voluntades, con el fin de garantizar la ejecución de proyectos regionales.

Parágrafo. Las decisiones que se den en el marco de los Acuerdos de Voluntades, serán vinculantes para las partes y deberán ser introducidas en los diferentes instrumentos de planeación, gestión y financiación de cada entidad territorial.

ARTÍCULO 3º. ESTRUCTURA DE LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES. Los Acuerdos de Voluntades deberán contener como mínimo los siguientes aspectos:

a) Identificación de las entidades territoriales que suscriben el Acuerdo.

b) Relación detallada de los compromisos adquiridos por las partes.

c) Sistema equitativo de cargas y beneficios.

d) Cronograma de ejecución de los proyectos regionales objeto del Acuerdo de Voluntades.

ARTÍCULO 4º. DEL SISTEMA DE CARGAS Y BENEFICIOS.   El sistema equitativo de cargas y beneficios a que se refiere el artículo anterior se diseñará atendiendo a los principios de equidad y colaboración entre las partes. 

Parágrafo. Para la materialización de tales principios se deben tener en cuenta los Impactos sociales, ambientales, urbanísticos, económicos y tributarios de cada entidad territorial.

ARTÍCULO 5º.  DE LOS INCENTIVOS.  La Nación participará con el aporte de recursos a los proyectos regionales, que se realicen en desarrollo a los Acuerdos de Voluntades suscritos por las entidades territoriales.

ARTÍCULO 6º. REGLAMENTACIÓN.  El Gobierno Nacional tendrá un (1) año para reglamentar lo correspondiente a los Acuerdos de voluntades, y las sanciones por incumplimiento a los mismos.  

ARTÍCULO 7º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones  que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

	ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE  

Senadora de la República 
	MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

	CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ

Senador de la República 
	GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.
OBJETO DE LA LEY.

La presente ley tiene por objeto establecer medidas para promover la integración regional y para facilitar la gestión entre las entidades territoriales, con el fin de lograr regiones con mayor integración social, productivas y competitivas 

II.
GENERALIDADES

Respecto al tema de integración regional, es importante señalar que a pesar de los esfuerzos legislativos, para llevar a cabo aspiraciones Constitucionales en la expedición de la ley Orgánica de Ordenamiento Territorial – LOOT-, y  materializar las Regiones Administrativas, todo ha sido infructuoso, dado que sólo algunas de las iniciativas presentadas al Congreso, han logrado llegar a discusión, sin alcanzar la aprobación.

Según Carlos Caicedo “las disposiciones relacionadas con la organización territorial reflejan dos grandes preocupaciones “En primer lugar, la necesidad de contar con una nueva estructura general de ordenamiento territorial, y en segundo lugar, a partir de este nuevo régimen territorial, contemplar posibilidades de asociación territorial que impriman vigor al desarrollo económico y social. Sin embargo, el problema a que se ha enfrentado la materialización de estos dos asuntos, radica en que hasta el presente no se ha puesto siquiera en discusión en el parlamento el desarrollo legislativo en materia de ordenamiento territorial como quedó previsto en la Constitución Política”

A pesar de los pocos desarrollos legislativos sobre integración regional, en Colombia las entidades territoriales han desarrollado diferentes estrategias para el ejecución de proyectos regionales de interés común.  

Para la CEPAL “La integración regional ofrece la posibilidad de ampliar los mercados nacionales y las escalas de producción, así como de fomentar el comercio de servicios y las inversiones intrarregionales.  Permite además el avance de las pequeñas y medianas empresas, dada su mayor presencia relativa en el comercio intrarregional, y estimula la diversificación productiva, al favorecer las exportaciones de mayor valor agregado y contenido  manufacturero.  Asimismo, la integración regional puede incentivar la creación de cadenas de valor regionales y constituye una plataforma a nivel mundial.”

Entre las acciones conjuntas desarrollas en el país, se encentran los Acuerdos de Voluntades
, los cuales están encaminados a generar una agenda conjunta, bajo el principio de cooperación territorial, para desarrollar proyectos de movilidad, vivienda, servicios públicos, abastecimiento de alimentos, salud, entre otros, con el fin de satisfacer las necesidades de la población, como se puede observar a continuación:  

	ALGUNOS  ACUERDOS DE VOLUNTADES 
	OBJETIVOS

	Bogotá  -  Cundinamarca
	-Fortalecer los lazos de cooperación entre Bogotá y Cundinamarca; promover el desarrollo económico y social de sus territorios y hacer más productiva y competitiva la Región.

- Formulación y ejecución de políticas (ambientales, económicas, institucionales, entre otras). 

Proyectos de vivienda, salud, turismo, Abastecimiento de alimentos.

Ampliación Aeropuerto El Dorado.

	Gobernación de Antioquia, la Alcaldía de Medellín y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 
	-Adelantar una agenda conjunta público/privada, para adelantar proyectos y acciones por el desarrollo regional.

- Internacionalización de Medellín, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá y el departamento de Antioquia en general. Se hará énfasis en las oportunidades comerciales del territorio. 

- Establecimiento de indicadores de impacto ambiental y socioeconómico del departamento de Antioquia y su economía laboral, buscando la gestión y promoción del desarrollo regional. Se apoyará en la encuesta de calidad de vida realizada en el año 2007.   

	De Risaralda: Pereira, Dosquebradas, La Virginia, Santa Rosa de Cabal, Marsella, Belén de Umbría y Balboa; y 3 del Valle del Cauca: Cartago, Alcalá y Ulloa.

 
	-Plan aeroportuario que nos conduzca a las soluciones definitivas que sean el detonante para el desarrollo integral de la región.

-Turismo Regional.

-Atender problemas de movilidad, entre otros aspectos. 


Fuente: Autoría propia.

Sin embargo, muchos de los objetivos y proyectos planteados en los Acuerdos de voluntades suscritos, no se han materializado, ya que dependen del interés político y social en cada entidad territorial.  En otras palabras, en cualquier momento las partes pueden retirarse del Acuerdo. 

Asimismo, es importante señalar que algunos proyectos incluidos en Acuerdos de voluntades, han generado un desequilibrio de cargas y beneficios en el desarrollo del mismo, donde una de las partes debe asumir los impactos negativos ambientales, sociales, económicos o urbanísticos, y la otra parte, tan solo se beneficia.

Por otro lado, desde el punto de vista regional la competitividad
, se convirtió en un gran desafío para Colombia.  Es por ello que el Estado debe incentivar la integración regional entre entidades territoriales, con el fin de lograr regiones más productivas, competitivas y con mayor inclusión y cohesión social, lo que se puede interpretar como una forma de responder al reto.  

Un forma de incentivar la integración regional en Colombia, es la de brindar estabilidad jurídica a los Acuerdos de Voluntades entre entidades territoriales, para dar confiabilidad y conseguir los objetivos propuestos a nivel regional.  Asimismo, es necesario que la Nación participe con recursos en la ejecución de los proyectos, teniendo en cuenta que se beneficia de los mismos.

Por otro lado, para la CEPAL (2009)
 es importante conservar y estimular la cooperación regional, en aspectos tales como: infraestructura, comercio intrarregional, y cooperación regional en innovación, competitividad, fortalecimiento del ámbito social de la integración y desafíos del medio ambiente y cambio climático.

Respecto a la economía mundial, afirma que la competitividad de las regiones, favorece los esfuerzos nacionales frente al tema, aumentando los beneficios y abriendo paso a nuevos objetivos y proyectos más ambiciosos.

AMBITO INTERNACIONAL

Argentina, mediante el Plan Estratégico Territorial (1816–2016) ha planteado el desarrollo regional del país, con el fin de mejorar y sostener el crecimiento de la producción en forma equilibrada, y garantizar el acceso de la población a los bienes y servicios básicos.

Para Alberto Chiacchiera, Guillermo Klein   y Sergio Bevilacqua (UNRC) “Sin perjuicio de la facultad de celebrar estos tratados con Estados extranjeros, las provincias mantienen la potestad de llevar a cabo acuerdos entre sí, lo cual constituye una útil herramienta para el óptimo desarrollo de la gestión provincial de interrelación.  Como experiencias de integración regional interprovincial se pueden citar la del Norte Grande Argentino, del Nuevo Cuyo, de la Patagonia y del Centro. Con relación a este último se dirá que el tratado de creación de la Región Centro, suscrito por los gobernadores de las provincias de Córdoba y Santa Fe, el 15 de agosto de 1998, establece como objetivos de la integración interprovincial los indicados en los artículos 124 y 125 de la Constitución nacional y permite, en su artículo 7, la celebración de protocolos adicionales en las materias en las cuales se acuerden políticas regionales. Por otra parte, el artículo 9 prevé la participación de los estados municipales en la región, al determinar su participación en la formulación y ejecución de las políticas regionales que los afecten. Es de resaltar que uno de sus proyectos mas importantes de esta región interprovincial es el Corredor Bioceánico Central” 

En Chile se han dado diferentes desarrollos normativos (Ley 18715 de 1988, Decreto con fuerza de Ley 1-18715 de 1989 y el Decreto con fuerza de Ley 1-19175 de 2005), mediante la constitución de regiones, el equilibrio económico, el mejoramiento calidad de vida, y el desarrollo territorial.

Ecuador: el proceso de integración regional en el país, se ha dado en desarrollo a disposiciones nacionales, dichas normas establecen en términos regionales, el establecimiento de un sector central como núcleo de las actividades económicas y sociales para orientar la dinámica de crecimiento, buscando un equilibrio poblacional entre las regiones para impulsar el desarrollo, seguridad nacional en armonía con las metas de desarrollo regional y nacional, y facilitar la eficiencia desde el punto de vista de la administración territorial y del manejo de sus recursos. 

III.  FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES

La Constitución Política de Colombia en el artículo 289 establece:   

“Por mandato de la ley, los departamentos y municipios ubicados en zonas fronterizas podrán adelantar directamente con la entidad territorial limítrofe del país vecino, de igual nivel, programas de cooperación e integración, dirigidos a fomentar el desarrollo comunitario, la prestación de servicios públicos y la preservación del ambiente”

El artículo 334 dispone: 

“La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano.

El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos. También para promover la productividad y la competitividad y el desarrollo armónico de las regiones.” Subrayado fuera de texto.

IV.  PROPUESTAS DEL ARTICULADO.

El artículo primero establece el objeto de la presente ley, el cual está orientado a la  adopción de medidas para promover la integración regional, encaminadas a facilitar la gestión entre las entidades territoriales.

En el artículo segundo, hace referencia a los Acuerdos de Voluntades, señalando que las entidades territoriales los pondrán suscribir, con el fin de garantizar la ejecución de proyectos regionales.

Asimismo, contiene que las decisiones que se den en el marco de los Acuerdos de Voluntades, serán vinculantes para las partes y deberán ser introducidas en los diferentes instrumentos de planeación, gestión y financiación de cada entidad territorial.

Por otro lado, el artículo tercero dispone los aspectos mínimos que deben contener los Acuerdos de Voluntades como: a) Identificación de las entidades territoriales que suscriben el Acuerdo; b) Relación detallada de los compromisos adquiridos por las partes; c) Sistema equitativo de cargas y beneficios; d) Cronograma de ejecución de los proyectos regionales objeto del Acuerdo de Voluntades.

El artículo cuarto, contiene que el sistema equitativo de cargas y beneficios, se diseñará atendiendo a los principios de equidad y colaboración entre las partes.  Igualmente, dispone que para la materialización de tales principios se deben tener en cuenta los Impactos sociales, ambientales, urbanísticos, económicos y tributarios de cada entidad territorial.

El artículo quinto, hace referencia a los incentivos, señalando que la Nación participará con un porcentaje del costo total de cada proyecto regional, que se realice en desarrollo a los Acuerdos de Voluntades suscritos por las entidades territoriales.

En el artículo sexto, se establece que el Gobierno Nacional tendrá un (1) año para reglamentar lo correspondiente a los Acuerdos de voluntades, y las sanciones por incumplimiento a los mismos.  

Por último, el artículo séptimo contiene la vigencia, señalando que la presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones  que le sean contrarias.

V.
IMPACTO FISCAL.

El presente proyecto de ley, en caso de ser aprobado, no generaría impacto fiscal directo, por cuanto propende por la autorización a los entes territoriales para la gestión territorial, con apoyo de la Nación, sin que ordene erogaciones concretas.

De los Honorables Congresistas,

	ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República 
	MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

	CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ

Senador de la República 
	GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara


�	 Caicedo, C  (2008) Políticas e instituciones para el desarrollo económico territorial en América Latina y el Caribe. El caso de Colombia, SERIE 3, Desarrollo Territorial, CEPAL.


�	 Panorama de la inserción internacional de América Latina y el Caribe 2008 – 2009. Capitulo III  - Espacios de integración y cooperación regional, CEPAL, 2009.


�	 Para el Centro de las Naciones Unidas para el Desarrollo Regional United Nations Centre for Regional Development-UNCRD- los Acuerdos de Voluntades se conocen, como esa coordinación voluntaria de actores y agencias Territoriales.  


	 Datos tomados de los Acuerdos de Voluntades y estudios de integración regional. 


�	 “La competitividad se entiende como un complemento a las condiciones de entorno para el crecimiento.  En particular, el crecimiento tiene unas condiciones necesarias, que tienen que ver con la seguridad física y jurídica, y con la estabilidad macroeconómica.  La importancia de esas condiciones es vital”. (CONPES, 2008) 


�	 Ibíd.


�	 � HYPERLINK "http://juanfilloy.bib.unrc.edu.ar/completos/corredor/corredef/comi-c/CHIACHIE.HTM"��http://juanfilloy.bib.unrc.edu.ar/completos/corredor/corredef/comi-c/CHIACHIE.HTM�







